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RESOLUCIÓN ADM lNISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecinueve

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5
fracciones lv y xll, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I yx,2L,27 fracción t, 30 Bts 2 de ta Ley orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-
2458-SPA'1435 retacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,
emite la presente Resolución considerando tos s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de
esta autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Presunto maltroto del que es objeto un ejemplor canino, tipo pitbull, de color negro, tallo
gronde, de oproximodamente dos oños (...) se encuentro en lo ozoteo del predio, omorrodo con
uno codeno que mide oproximodomente 1 metro y medio de lorgo, mismo que solomente le
perm¡te estor echado (...) no tiene donde resguardarse contra los condiciones climáticas (...) no
le proporciono olimento y ogua por lo que se observa délQodo f..:|[hechos ubieados-en calle,
Lirio, manzana 53, lote 11, cotonia Xalpa, Alcaldía lztapáafá1. :'r" ' ' 'r.ir '" 'r- 'r4 i

. ... ,1:\ ¡(
ATENCTÓN E INVESTIGAC|ÓN ' ,, .,,1 , .._. . lo.,-r,r,

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las d[ligencias nñniiái ú,1s5?¡re[.d.§1s
BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAC¡ÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en el artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa de[ bienestar animal, así como tener [a

facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

A[ respecto la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
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se consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u

poner en peligro la vida del animal o que
omisión qup pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

u bienestarf privarlo de aire, luz, atimento, agua,
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espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo

a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo siguiente:

. Dos ejemptares caninos hembras, de la raza comúnmente conocida como pitbull, de petaje

cotor btanco con gris y blanco con arena, que responden a los nombres de "Calesi" y "Kiara",

cuya condición corporal es ideal ya que no se observan las cost¡tlas ni protuberancias óseas.

o Los animates se encontraban en la azotea de[ inmuebte en cuestión, la cual tiene una

superficie aproximada de 150 m'?, atados a correas metáticas con una longitud aproximada
de 3 metros, las cuates les permiten tener [a movilidad suficiente de acuerdo a su talla; dicho
sitio se observó timpio, sin heces u orina.

o Se advirtieron recipientes metálicos que contenían agua limpia a su libre disposición, de

igual manera cuentan con sus respectivos sitios de alojamiento, construidos con ladrittos
grises y presentan techos de láminas acanaladas con lonas de ptástico, los cuates les

permiten protegerse de las inclemencias del tiempo.
o A decir de [a persona que atendió a personal adscrito a esta Procuraduría, la alimentación de

tos caninos se basa en et suministro de croquetas y potlo, proporc¡onados de una a dos veces

al día. Aunado a lo anterior, informó que sus animales de compañía reciben paseos diarios
con una duración aproximada de una hora.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada y contacto
visuaI sin manifestar agresión; asimismo permiten e[ contacto físico y se muestran
dispuestos aljuego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a su
responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡atmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan
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En segu¡m¡ento a la denuncia, y toda vez que durante v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos no se

constató la existencia atgún ejemplar canino que presentara las características referidas en el

escrito de denuncia, mediante oficio PAOT-05-300/200-8646-2019, se solicitó a la persona

denunciante información adicionat que perm¡t¡era constatar los hechos motivo de queja,
otorgándote un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

En virtud de lo anterior y toda vez que no se constataron los hechos denunciados, esta Entidad
considera procedente dar por concluida [a investigación, con fundamento en to dispuesto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En e[ domicilio ubicado en calle Lirio, manzana 53, lote 11, cotonia Xalpa, Alcaldía lztapatapa,

se constató la existencia de dos ejemplares caninos hembras, de la raza comúnmente
conocida como pitbull, que responden a los nombres de "Calesi" y"Kiara",los cuales reciben
los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su tatla.
r' Agua limpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y apropiadg-que hs+rcteged€.b internperie,;+sí

como condiciones suficientes Aue les n'Erften O"rtTm *, acuérd6rtLsl

r' cuentan con una condición corporal adeéupa,_. :_j!p , ._,!.::_.- . _ Ir' Presentan un comportamiento sociable y ré{dülduo.- -. .

. Se exhortó a [a persona responsabte de los ejemplares caninos motivo de la presente

denuncia a brindartes atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡atmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan
req uerir.

o Mediante oficio PAOT-05-300/200-8646-2019, se solicitó a la persona denunciante
información adicional que perm¡t¡era constatar los hechos que mot¡varon su denuncia; sin
embargo, dicho requerimiento no fue atendido.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis
investigación y al estudio de los documentos que integran el exp
que el resultado de ta misma se emite en su contexto, independi
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

con lo dispuesto en
y se: -------------------

de los hechos admitidos para su
ediente en el que se actúa, por lo
entemente de los procedimientos
competencias.

s artículos citados en el primerEn virtud de [o expuesto, de conformidad
párrafo de este ¡nstrumento €rs de resolveT
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto
27 fracción lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracci
su Reglamento.
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a su super¡or
conocim¡ento.
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C.(.c.€.p.- L¡(. M.r¡án. Boy T.mborrell.' Procuradora Amb¡ental y del Orden¿ñ¡ento Territori¿l de la Ciudad de Mé)(ico-CDMX.


